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ANEXO I'}IICO OÉL CO'IVE O EIPEC¡F|CO OE ADHEEIó PARA EI.
OTORGAflIENTO OE APOYOS A LA3 ENIIOAO€3 FE¡¡€RAIIVAS EI.I EL TARCO DEL

PROGRAXA IIACIO¡AL O€ PREVEXCIÓ DEL OEUÍO.

ANEXO ÚNI@ DEL CONVENIO ESPECfFICO DE ADHESIÓN PARA EL
OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEOERATIVAS EN EL MARCO DEL
PROGRAMA NACIONAL OE PREVENCION DEL OELITO, OUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL EJECUTTVO FEDEML. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
GOEERNACIÓN, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA".
A TRAVES OE LA SUBSEC-REIARIA OE PREVENCIÓN Y PARTICIPAC6N CIUDADANA.
REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO CAMPA CIFRI&.I: Y POR t-A OTRA. EL PODER
EJECUÍIVO OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE BAJA CALIFORNIA SUR, POR
CONOUCTO OE LOS CC. LIC. ARMANDO MARTIN€Z VEGA. SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO. Y EL LIC. JOSÉ ANTOI.IIO RAMIREZ CÓMEZ, SECRETARIO DE
FINANZAS; A OUIENES EN LO SUCESIVO SE T.ES DENOIIINARA "LA ENTIOAD",
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAs PARÍES": ASI COMO EL MUNICIPIO DE
LA PAZ, REPRESENTADO POR LA C, LIC ESTHELA OE JESTJS PONCE BELTRAN. EN
SU CARACTER DE TESTIGO. A AUEN EN LO SUCESIVO SE LE O€NOMINARA 'EL

UNtCtPtO'.

1. OBJETO

El presente Anexo tilnico t¡ens por oDieto 6tablqc.. los objctivoE, accirr.s, motas, destino
d€ gasto, rubaos, térm¡nos, plazo6, moñloa y cronogramas d6 t€bE¡o a que g€ suj€iará eñ el
ejerc¡c¡o de loa rccuÉo3 p.esupue3ts.ioq otorgsdo€ a la .LA El{flDAO", €n el marco d6l
Programa Nac¡onal para la Prewnc¡ón del D6lito. con el p.opósito ds d€6anoll6r y apl¡ca.
pol¡ticas públicás en malena de sogufidad c¡ud€daog, prbfizando un enlooue preventivo en
el tralamiento de la6 viol€nc¡a6 y 19 dsl¡rcuoncla. pror¡oüondo accion€s pa.g la cohes¡ón
comuo¡tada, la lormac¡ón de cultura c¡udadam, de legalktad y paz: asi como les potft¡cas de
protección y ater|c¡ón a grupos pob¡ac¡onalas pdorita¡ios contorme e lo adlalado en el
L¡neam¡gnto lorce,o de bs Lineamiontos p6ro d oto.gamiento de apoyos a las €ntidad€s
fsderal¡va! en el marco del Programs Nacionalds prevención d6l D6l¡io.'

2. OESnNOS DE GASTO Y IONÍOS

"LAS PARTES" convtenen qu€ el monto prsüsto en ls cláu3ula tgrc.rs det Convenio
Esp€c¡f¡co ds Adhos¡ón del cuald€riva olprG€nts A¡€xo ún¡co, 69 d€st¡n€ cuando m€nos a
5 de los ejss rectoros que a conünuadón se ¡ndican. s¡endo obligstorio rl €i6 2, iuwntudes:

1 ; sedu;ú;d eü&¡ána: erévi-n6ó-n tntegrai y fteGn<*ón So<üt oe teB Vbb.rciss v ta ,

i-. .- -.-e9!¡9!9!Sa-

Asir¡ismo, -LAS PARTE$ convbngn qug d€berán
acciones prioriter¡as qus e conünuacl5n se indican:

at6ndeqe de

t

t.
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ANEXO ÚMCO DEL COI{VENIO ESPEC|FICO DE A)HESIÓN PARA E!
OTORGAIIENTO DE APOYOS A LAs EI{TIDADES FEDERATIVAS EII EL TARCO DEL

PROGRAIA NACIONAL OE PREVE}ICIOT{ DEL DELfTO

R.al¡aclón d. dlrenó¡t¡co!
p¡rtlclp.üvot.

C.p¡clt clón d.l p.rronJ y form.c¡ón
og!¡lpgr E9¡!9oE.

- Fofmaclón da rod€¡ comunlt¡rl¡r,
. Centro do_ mcd¡ac¡ón comunltarla-

"___,9_q!l¡o.con!u¡lt lo.
Esp.c¡g dgportlvo pr¡a Intggr.cló¡

roql¡1,
E¡p.clo cultur¡l par¡ la ldantldrd

com unitrtl¡.
Evontoa ¡am¡ndr¡ do ¡nt gr¡clón

como||ltrrla.
Prgyqctot da mov¡l¡d¡d ¡€gur¡,

Int€rvonclón tEmpr¡na ao paoblema! dc
¡prendl¿.Jo y conductuale!

Paaá el caso de que no sean alendidas las acc¡ones prior¡tar¡as ariba señaledas, LA
EI{T|DAD" se comproñrele a atondedas con rsc¡¡rsos prop¡os.

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOA ASIGNAOOS A LA E TIDAO FOR XUI{ICIPIO

MUNICIPIO MONTO (5) %
1.- LA PAz ¡20.381.789.m 100

100

¡I. ACCIONES PROGRAUATTCAS EN EL IUNICIPIO OE LA PAZ

Oi¡trlbuclón de lor rrcur¡o¡ a.lgn.do¡ 9l üunic¡p¡o por E¡o Rgctor.

EJE RECTOR

¡20,381 ,749.00

l.- sEouRroao ctuoAoA A: PREv€t¿ctóx t TEGRALy
PREVENC-IOIi SOC|4! pE LAg VtOLEilCtAS y LA DELtICUgt¡CtA
2..JUvE¡¡TuDEs

3,. MUJERES'2. 
caupos ix coi¡orc-róiiii otvuuee¡aruro¡o

5.. COXV|VENC|A, COHESTóI COtU¡¡tTARtA y paRTtctpactóx
CIUOADAI{A

s.- éulru-n¡ o¡ p¡¿ -

'óTAL 
ruNtctpró:

ruoNTo t3) %
1,602,728.00 7.88

7 ,626,892.62 37.42." 
s.osoBoo¡o'- z¿.za

1.126.000.00 5.52

\i

I

20,381,789.



ANEXO I]MCO DEL COI{VENIO ESPECIFIoO OE ADHESIÓ PARA EL
OTORGAIIEI¡TO DE APOYOS A I-AS E'{ÍIOADES FEOERAÍIVAS EN EL üARCO DEL

PROGRAXA NACIONAL OE PNEVEI{CIóII D€L DELITO

5, ESPACIO GÉOGRAFrcO

5.1 POLTGONO I

5.1r_ prsrRtBuctóÑ D€ LOS RECURSOS AS|GNAOOS AL pOLicOt{O I poR EJE
RECfOR.

rbNr¡ 6)
1..scqlrorocporo n :prEvEtcrorroEcn^lypREy€rctótsoq LE I ":^.*l _-_ ll'CÑ,n,i 5UUIAL l!

I L 8 vr(}-€Ncras y l¡ g€LlrcüE||cta Jo! roó tto 0oü.

+r,
I 2....ir\rEÍt DEs j szz,ztt ro I te.zs rT-.----.rt-,r.. ¡uJERts I 21s.94s.36 | 3.96 ii-;--:: - 

- 

.l ,' ,@* ir,rsiza¡iz] ¡iioi
i 5.. coxvfrcr*tA cofiEstór. cu,rnr¡" v pr,orce^c,oú;;;ü;.. 1 - r.llm¡¡:l.rtl 36.it1

ll.cür-Jun oEp z | 
2ur.urr o2 469

i roru. por.leo¡o r i- 
- 5,$1-ni.n' -.:. ^- r' 100.00

\
I

I
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AIIEXO I¡MCO OEL COI{VENIO ESPECIFrcO DC ADHEAIóN PARA EL
OTORGAflIEI{TO DE AFOYOS A LAs EI{TIDAD€s FEDERATÍVAS EN EL IARCO DEL

PROGRATA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELIÍO

5.3.f DI9TRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASTGNADOS AL FOLIGONO 3 POR EJE
RECTOR.

i 5,.coravr\Erc4ccrE$ó con¡mii¡r v pr¡¡rcre¡cna cruoaoa¡{

] 0,. CULTURA DE PAZ

; iórru por.loo¡ó5
t*.*-

5.26

52t.932.90 6.96

7,fi,r17.67 lm.ü,

L

i EJE RECTOR | ¡torÍo {¡} tr
, r,. sEGURpro cuDroA A: pREvEttc(N rgGRrL ypREv€rc1o soq LDC | -,^^_^.lus,¡ori¡cusiuoirnci,iñii I 742 eos 84 seo

+¿-¡rvEfituDES i t,¡05¡ZSg¿: :¿.¿g



AI{EXO I¡NrcO DEL CO VENTO ESPECIÉCO DE AOHE$ÓN PARA ET
OTORGAfiIEI{TO D€ APOYOS A LAs ENIDADE3 FEDERAIWAS EiI EL XARCO DEL

PROCRAIA T¡ACIOIIAL DE PNEVE]{CIÓI{ DEL OEUTO

O. RESUTE}I EECIMVO OE CADA P¡OYECTO OEL PRü¡RAfiA N' CPAr20r3:

*¡tq¡o.6!üoác.-
6!.r,r-b'&'d.bto¡r.¡nr.,rú;úb'-;¡¿^;ó';;;;;il;ñüfr;;;;;ñ;:ffi,;ffii:#¿ffitffi!ff".éta !¡!ro¡¡E{.ú r r'sirin!.ú¡'d@ d. ñ¡odo"óúúArü"i c,r,,¡i.-Éiiü ¡ ñi*I¡;;ü;ñi;üñ,.,,,.,.s,¿,.!orr.. ¡nmd.,!¡..4 ("@,I.'-¡r&úd'eFi¡uF!.!¡¡óeó,s,¡i¡s r*r,

'¡iiiia 
d¿i;;¡üi;t lt ¡fiüd.ú¡ rr{lE tüer 4 ¡|lrrfdr¡üFr.io¡¡l¡&t¡il¡tq6rtr

etrn d..¡'¡'rt 6trd¡¡t¡

L



A EXO ÚX|cO OEL CO¡¡VEI{O ESPECIFTCO DE Aq{EsIóIi PANA EL
OTORGAXE IO DE APOYOA A LA8 E ÚfIf'AD€s FEI'CRANVAS EN Er TARCO OEL

PRÍIGRATA XACK,||AL DE PiEVETCó'I DEL DEUTO

fiH¡ff¡8"!aft']¡'Éú'ro.'.r..r¡r¡.r¡¡..r.Éá.rc¡¡¡odi-É¡-'*!a6rúr¡,'..-ó.rde'¡cc¡ü*,',Í,.r¡¡€^ú¡.^,ú-¡¡!
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ANÉXO úNICO DEL CONVENIO ESPEC¡FICO DE ADHESION PARA EL
OTORGAMIENfO OE APOYOS A LAS ENTIDAOES FEDERAfIVAS EN EL TARCO DEL

PROGRA"A NACIONAL OE PREVENCIOÑ DEL DELITO

- Ll.:lll

a-¡b
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AI{EXO ÚMGO DEL COI{VEXIO ESPECÍF|CO OE AD}IESIÓI{ PARA EI
OTORGATIEI{¡O DE APOYOA A LAs EI{TIDADES FED€RA¡IVAS EI{ €L IARCO DEL

PROGRAIA I¡ACIOIIAL OE PRET'E CIó DEL T'EI-¡TO

l- u..a//
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AI{EXO UI{CO T'EL COIfVEI{IO ESPEG¡FICO OE ADHE9|ÓII PARA EL
OTORGATIENÍO DE AP,OYOS A LAS ENTIOAD€S FEDERAÍIVA9 EN EL IARCO OEL

PROGRAXA ftlACOl{AL DE PREVE CION D€L O€uTo

;!i ddjÉ. ffi ú t¡tg. *
eso¡Me @ Is€iáaF M.!do t ¡¡ist !@r r¡ür y @¡ {r'¡¡¡.d¡e d*f.ó r r¡inddt w r r.lr$@ iñ.r párkir¡ d ¡@!m 

'!t 
tt9. ie@ !T 4ft

81¿ ro¡d.6cod@nr t ¡n66r¡otLG.Mú.rq@sdÉdrdlo¡hd(ded[rai{4! (ú.¡tra¡Úl¡646tr*.@
credñ|.e6ffi td es q¡r¡ia..ñ*s b" dr¡o¡.'é trÉiÉ @oüñé dsÉ¡e ,¡d d k.ü¡. o.I o.Nv ra¡i¡t
qñ:ú r¡c, o6 re d6r,!¡r.rü€¡. d.td!v- 6 + d6o0*a ¿e ¡¡¡.ú h¡qaod ¡¡üd r.¡Er ' '1e,.ü¡id. ¡' ¡oúMtó s¡ln.ofuh €iqt¡nld t '46t

¡t tiéG irr, d. & cryú- s.@sr{@ ¿'@tú ó r¡ 'ld b * ú,.r.
s¡de r ¡M 0é r. ós.¿ ¡a¡s! r.!dxr*. ur .¡jb. qd &r5 r¡ úái'hrn6 . n teñ óa.Í¡b f € óf&¡¡n d.!di¡

a.}tr, td tt1¡r s hrrdd Gd ¡¡r{É ll¡n't¡¡ r d. 
'¡ 

C6tdú &.iér¡ f¡ PrÉ6 Sd.¡ D. r¡ v¿lrs, v rá o.!|rft¡ r ¡r ¿/ rrlrs rol'r's ¿sollbr dr,¡ (or,t4 a t¡ rw¡lrt
ep¡¡ sÉnotu er.md br ro¡.ó*d¡ dn!-b^fi¡rr¡s!¡{rú r!tmÉ. d.lr¡r¡¡ P¡|¡útr.@r,B d9@d! !ih¡r.d..¿r¡.d4.
l6 !údm¡ ft'drvdd.ber* !.@rd{i¡a¡3d.fdr.| @r¿r'd6ús ó9dt r ¡rEdc.qn úrd!¡Frrod.ñ*¡-$n r$úft.0 k¡{rrs

ar t. ttriie¡ú F |. -ñ1156 ór4ú¡ ¡ ||dr¡¡ !0 ri|a r á itr¿ñ¡cúlr u i.o¡¡óó.s,4¡d Mr6! r ¡ior !d.r bé¡.a6¡¿0. o ú.ar.ftéFr{ h,rr
.@s ni6Jwb¡n' 6||Ém osirr 6ar¡i.

€6p¿1ou¿p ba rdE6Gd.h.ú. sro:!A¡irqr¡€

l
L
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AI{EXO ÚMCO DEL COI{VEI{IO ESPECINCO DE ADHESIO PANA EL
OTORGATIENTO OE APOYOA A LAS ENTIDAO€S FEDERATIVAS EN EL IARCO DEL

PROGRAXA NACIONAL OE PREVENCTÓN DEL OELITO

.q.rs..r.o¡¡ i rb6P6ñ!;i¡¡&oi¿it.c;riÉ-..-Áriáó-;lf óii;b-rBút#i;;
Fdtr rrb0ttrse4qi3.Éü¡ i t ús6E ?7Msót 33
, dt6 616 3o€d6 lpdhdE¡cú*.

¡fltrs drE 8irl4B{' y r¿rcls úo F¡ rdzrúqdG r orlrsi¡ndG
@eÉ cdn 16. rG rd r¿d¡ 00¡qe

F€¡:r¡ d. dds l@r¡ @ñté r .rc!a !. h¡ niüa6i
F6s{'!d€t.'E!d6,'.¡'¡6¡or.do6

.h!¡l4\d&iiB¡¡¡v¡6!e4u
@16 r.iE6 d. t dla d@¡

r¡.irs d. rs Pr e -rto ¡ Cób ¡ ¡ ¡10 po. Dtr d faü qd s uE.ots* ór¡ c 2t1¡ñ ¡r.¡r* !G tu{.ú dd,a. s r'.¡tr .$,n 9.,i *g¡1Es€Ftu6!pisld6uE16¡Ú:¡Fu¿rÉ&e.7sn!¡:dt9mrrd5¡a{dÓa.d6lsr¡!r&ñ¡r.-oae6¿dllft4}*dÉ!i*..ürr¡ssso-¡r nitn'G¡ed.m¡2010drrdfaüqdsirE

-'-"Iñ;;;

ia aúád e ú P¿ r,¿ aú,o t cGo {r. Mró¡) r \h¿ú¡ Ér¿&.k¡n d ?010 F' p,t d.r ¡r{Éo .s¡ @i ¡r¡ 4rits r€ d. ?5t 3x xdt¡rb !ú Ar,fp4 rhnó. e,¡.ñ dh ¡89¿: e-$ n'ar.E!o. *¡- d. rF n¡94¡ d w @üd, ?unú. d¿ ¡r g{0 Fg¡ i19 ort d., bdt iro¡ó,Bb Fod.,,iir,E ¡ d.s kd á:tr)r6 ;& dá¡larú t -r dr;.,t&&.d*@!rós.¡.Drú¡t.óGtÉ 9d..o.t* d. 
'a 3i¡Giée e ¡!¡|;ü. ffi, b.9ú¡6 r- ss!¡¡¡,6 y \'!¡F¿a6 r¡ ú. bcbdr d rdti. r.r.úay, ¡¡d! * c.
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ATEXO ÚUCO DEL COI{YENIO ESPECIFICO OE ATHE86I{ PARA EL
OfORCAIIEIIÍO DE APIOY@ A I.A3 EI{?IOADES FEDERATWAS EI. EL TARCO DEL

FROGi tA I{AC|O|{AL D€ PREr'EilCloll Ds- o€Llto

6E q¡r¡r{J¡, r.¡qb ¡l¡crr..Lt¡a o I Ldn ¡..io t brh.!etúe. rdra o rharr. | ¡¿¡&ür Ó Ér'ü'á fr¡üb rn¡ja.ñ b rñ¡¡br.4rft 6E q¡r¡r{i, r.¡qb ¡t¡crr..Lr¡a q¡ I Ldn ¡..io r b r¡F.!e rúth. rdra o rfharf. I dr¡ó Ó Fir¡b fr
b¡br¡étraóñ6¡l[ú¡rtírioL.d..¡¡r.t rr.t{.5. fóúq.dt ¡ldóqxrbld¡ü¡tr.ld.tl¡¡fnd.-ú¡úcú¡.¡¡r.r¡tút d.aóíd
b.ñt -ó'lo¡rr¡. brn¡¡ó0búü¡r.qa¡tü¡r¡Efrarr¡róraÉ.rrLl||f¡h¡!o.rtó-5s&.túddFr.radlt¡ú*iEt
FrÉaq¡¡¡Fr¡b¡lñ

¡1¿q¡.@ ir(lrno

,
Lt
L

:

+"-
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AflEXO I¡ rcO OÉL @TN'EHO EIPCCIFrcO * ADT|EüÓI' FARA EL
OTORSAtrEI'TO OE APIOYOS A I¡A E NDADEI¡ FEDCRATUAS EII EL TAROO EL

PROORAIA IIAc|qIAL DE PREVE CIÓ¡ D€f OELTfO

q-latFñFtrlrt9riúdn¡ú

cra¡nrln rta 
'lr¡.rú\, d

!¡. d¡tóo r'. ¡¡rñn¡üi.

lt!fr..h-rifb6&ü j
t¡.d'l- dft¡ rhlr¡t ¡¡r.
,.ti:iú-brqrñ¡tfid

t¡.|ñ¡.r.ú, F.qrnü
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A¡IEXO ÜNICO DEL CO'IVENIO ESPECIFICO DE ADHESIóN PARA EL
OTORGAXIENTO DE APOYOS A LAS EII'IOADES FEDERATIVAS EN EL IARCO DEL

PROGRATA NACIOTIAL DE PREVENCÉI{ DEL DELITO

ú'qddóE¡ ¡{rt'arb(d\u¡t'ttr¡ü|ir¡rúrt¡r¡@.ó.¡e!.ii.!Brr¡rG¡r.ri4t ¡S;
¡dú¡ 'Ílú¡.ñr.o{. i¡rúdil¡.l| 3ürda ¡{ @ {i&¡d*nr¡do!.3r¡ftntF. rród.L i(!ir*s¡ürr:, !rDror l&dr 

'@¡odffi 
€rwr.3t,iF& @e ¡i}d.ñc¿tn r ñ*!ñ8ror. s t¡ n¡elc jl'd, dró @ 4rfi¡é¡. ce s I¡.r.d ¡,rioir rr¡.¡úrh.¡r¡.d6 !*d¡trridl¡Á:ll.@cr..¡¡eebree!a*.i,9.r¡!|ltriúúo¡¡u.-@@c.b¡a.ürr¡d.r{.kÉtu*yrdrDr}ód¿{@ ¡!r,ú,ñd!,.dfr v(\Sor. e.eaerff,,
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AI{EXO ÚNICO OEL CONVENIO ESP€C|FICO DE ADHESÉN PARA EL
OTORGAXIENTO DE APOYOS A LAS EI{ÍIDADES FEI'ERATIVAS E EL MARCO OEL

PROGRAflA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELTTO

8. GENERALIDAOES

a) La aprobacón de los proyectos mat€ri€ del pr€sonte '¡,ANEXO úl{¡CO", se reetiz€
solamenle resp€cto del objeüvo gene¡al det p.ogram¿ p¡esentado ante ta.COX|S|ON ESTATAL".
por lo tanto, su asignación presupueslal. 6j€rcic¡o, comp¡obac¡ón, dosliño, .eg¡stro, vig¡lancia,
¡nformes y coñtrol, se sujetará a las d¡sposic¡onBs d€l prgsupuesto de Egr6sos de la Federac¡ón para
el Ejerc¡cio F¡6cal 2013: la Ley Foderal d6 prosupuesto y R€sponBab¡lidad Hacendaria y Eu
Roglamento; lé Ley General de Coñtab¡lidad Gubemamental; la Lsy ds Fjscalizac¡ón y Rendjc¡ón de
Cuontas de la Fsd€rac¡óñ; la Lsy de Adquis¡ciones. A..endamionlos y Servicios del Sector público y
su Reglamoñto; la Ley de Ob.as Prlbt¡cas y S€rvic¡os Retadonados con las Mismas y 6u Regtamento:
los L¡ñeam¡entas, €l Convenio Esp€c¡f¡co de Adhgeión susc.ito entr€ "LAS PARTES": el Dresente
"ANEXO UNICO", y demás normativ¡dad apt¡cabte.

b). "LA ENTIDAD" se comprometg a ejecuta. los trabajos mater¡e de ob¡a públlca y seNicios
rolacronados con las mismas 6n pr€dios y/o inñuebl€s de su paopigdad, asi m¡sñ,Io. s6 comorome¡e a
¡mpleñentar las acciones y a suscribi. tos instrumentos juríd¡cos noc€sarios con ,,LOS üUñtC¡ptOS"
coñfooe a la nomal¡vidad aDl¡cable.

c). ."LA ENTIDAD", se as€gúÉrá que los r6cu'sos materia d6lsubs¡d¡o no ss dupl¡ca.án €n su
eptrcr¡oon con tos r€cursos de olros londos, apoyos y d€má6,ecurso6 d€ caráct€r fed€ral aue l€
so6n otorgados, ni con ot¡os programas o acc¡ones mun¡cipales o sstatalos.

d) ':|+ ENTIDAD-' deberá asegúar qu6 ¡a totalidad de tos proyectos. activ¡dades o accion66malena del presonle,,ANEXO UNICO" s€ oncueñtren d¡rigüos a atonder ta problemática locáldelectada en male¡ia de prev€nc¡ón social de la violenciá y b del¡ncúencia. con base en losdiagnósticos socialos y crim¡nóg€nos realizados para tal efóto en tos polígonos de actuaclrn
determ¡nados oor ells.

¡L.A ENTTDAD" manif¡ésta que ra totaridad de ras acc¡ones materia de 6sle "aNExo úN¡co"
dorivan de los diagnósllrcos_por ella aealizados, m¡smos que se €ncuentaan en;;rnados a detectar la
ProoEmaüca |ocal. Su etect¡v¡dad eri maleria de prevención pgdrá ser evaluada por ,,LA
SECRETAR¡A" duEnle y al c¡eÍe d€l €iercicto.

:l ,^- .-l||,-ElI9¡D'' g¿fanliz€rá.esquemas do pátic¡pació¡ c¡udedana en ta definictón espec¡,icaoe ros ¡raoajos malena Ctet pres€nle inslrumento, aSí Como en SU eigcuc¡ón y s€guimiento. "LASECRETARIA" pod.á requerk €n cuarqui.r mom6nro a "r-¡ gr¡rióÁó;, er'¡ñto.,ne rerativo alcumpl¡miento del presente ¡ñc¡so.

!l "LA SECREIAR|A" a havés de ta Di.ecc¡ón cenerat de Coordinác¡ón p8.a ta Operac¡ónTer¡¡toriar.de la Sub6ecretaría de prev€nc¡ón y particrpación Ciudád";;;;;;;i. i" 
""gunoa 

qurncenad6l mes ds ju¡¡o y la segunda quinc€na del mes d€ Egosto de 2013, atenderá 
", 

pr,rne, y 
".gundopenodo de "Rep.ogramac¡ón', rs€p€ct¡vam€nt€. a soicrtud de la "il eñfio¡b" para efectos deaoál¡g¡s, validacón y r€g¡6tro.

Eñ la segunda quincena d6l mes de octubre s€ alenderán las softcifudea de ampliac¡ón demetas y adecuacíqnes dentro ds t"" e¡os ó*enijo-sJ p;;; ;;ü;;corespondieñt€

9. OBLIGACIONES DE SEGUIÍ$IENTO
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO ESPEC¡F|GO DE ADHESTÓN PARA EL
OTORGAüIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERANVAS EN EL fúARCO DEL

PROGRAIA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELfTO

"LA ENTIDAD' se comprom€te a proporcionar por oscnto a 'LA SECREIARíA", la infoí¡ación
trimesllal corespond¡eñte sobrc 6l ejercic¡o de los rócursos dentro de los diez dias háb¡les sigu¡€ntes
e le t€rm¡nac¡ón del trimestre de que s€ t¡ate, asl como el re$,orte dgl avance progÉmátlco
presupu€stal y f¡sko financi6ro d6 las actividades o accionos cont€mpladas en el presónls 'A¡{EXO
UNICO". así como al cumplimiento de las demás obligaciones contenid¿s en el Convenio Esp€citico
de Adhesión susc¡ilo enk€ "LAS PARTES". para lo cualdes¡gnaÉn un rGpgnsable.

Lefdo que Juo por "LAs PARTES" y enterádas de su cont€n¡do y alcanco legal. se firms el pressñte

'AI{EXO UNICO" en siole tanlos, mismos que lormán parte integranie d€l Conv€nio Especifico de
Adhes¡óñ suEcrito entre la6 gartos el dia 30 de abrilde dos mil trece.

Pot,,LA Er{roAp"_-

( '¡r,*
>_a :*.

, * *-f
C. L¡c. ¡oró Antonlo R.mils¿ Gómez

s€c¡Gt¡rio da Fln¡fr..

TESNGO j

C. Elthola dr J.!úr Ponce Beltrán
Pres¡dcnte tÍui¡c¡o.l de La P.z

ESTA ITOJA OE FIRMAS FORMA PARÍE OEL ANEXO CINrcO AL COI¡\GNIO ESPEC1FICO DE ADH€SIÓN PAnA EL OfORG\MIENTO
oE aFoyos A LAs ENTDAo€S FEDEMlvas EN EL MAFco DEL pRoqRA¡,tA NAcoMr oE pREvENctóN oEL út€Ltfo 2013,
CETEBRAOO ENTRE Et GOBI€RÑO FEOEML POR CONOUqTO DE LA SECRETAR|A OE GOBERÑACIóN Y E! GOAIERNO DEL
ES-fAOO C¡€ EAJA C¡llFORNlA SUR. A TFTAVÉS OEL pODER EJ€CUf¡\,e,

Campa C¡fdán
rctado ala Prevenc¡óh

y P.rilclp.c¡ón C¡udadan6

c. Lic. AnE¡ado t¡rtingz v€gs
Secretar¡o Genoaal do Gob¡€,¡o



CONVENIO ESPEC|FICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A
LAS ENTIOADES FEDERATIVAS EN EL MARCO OEL PROGRAMA NACIONAL DE
PREVENCIÓN DEL OELITO. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE,EL EJECUTIVO
FEDEML, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A OUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOI\,.IINARÁ 'LA SECRETAR¡A", REPRESENTADA POR SU
TÍTULAR. EL LICENCIAOO MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG. ASISTIDO POR EL
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACION CIUDADANA. LICENCIADO
ROBERTO CAMPA CTFRIAN; Y POR LA OTRA. EL POOER EJECUTIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINAM "LA ENTIDAO", EN SU CARACTER DE BENEFICIARIO,
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO
MARCOS A. COVARRUBIAS VILLASEÑOR; ASISTIDO POR EL CIUDADANO
SECRETARIO GENEML DE GOBIERNO. ARMANDO MARTINEZ VEGA Y EL
CIUDADANO SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
JOSÉ ANTONIO RAMIREZ GÓMEZ, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS
PARTES''; ASI COMO LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA PAz, LA LICENCIADA
ESTHELA DE JESÚS PONCE BELTMN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOI\,IINARÁ "EL MUNICIPIO". CON EL CARACTER DE TESTIGOS, DE
CONFORMIOAO CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGU¡ENTES:

MARCO LEGAL

L EI art¡culo 2'i, párafo noveno, de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos. €stablece que la seguridad públicá es una func¡ón a cargo de la Federación,
el Distr¡to federal, los Estados y los Munic¡pios, que comprende entre otras. la prevención
de los delitos para hacerla efectiva.

ll, El arlículo 134 de la Constitución Pollt¡ca de los Estados Unidos Mericanos,
dispoñe que los recursos €conóm¡cos de que d¡spongan la Federación y los Estados, se
admin¡strafán con ef¡ciencia, ef¡c€cia, economia. transparencia y hoñradez para satisfacer
los obletivos a los que estéñ destinados.

lll. El articulo 2 de Ia Ley Generaldel S¡stema Nac¡onalde Segur¡dad Públ¡ca, señala
que la seguridad pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de
las personas. así como preservar las libertades, el orden y la paz pública. la prevención
espec¡al y general de ¡os del¡tos; en ese mismo sentido. dispone que el eslado
desarrollará politicás en materia de prcveñc¡ón social del delito con carácter integral,
sobre las causas que generan la com¡sión de delitos y conductas antisoc¡ales, así como
programas y acciones para fomentar en la sociedad valoaes culluralos y c¡vicos, que
induzcan el respeto a la legalidad y a la prolecc¡ón de las víctimas.

lV. Ei art¡culo 142 de la Ley anles señalada contempla los fondos de ayuda lederal
para la seguridad púb¡ica a que se refiere el articulo 2'1 de la Constitución Polit¡cá de los
Estados Un¡dos Mexicanos, y prevé que los ¡ecursos as¡gnados únicamenlo podráo ser
destinados a los fines d€ segur¡dad pública referidos en la Ley de Coord¡nación F¡scal.

v. El articulo 3 de la Ley General para la prevención Social de la Violenc¡a y la
Delincoencia (en lo suces¡vo 'Ley General') ¡ndica qu€ la planeación, programacrón.
implemenlación y evaluac¡ón de las polit¡cas púb¡icas, programas y acciones se real¡zará
en los d¡versos ámbitos de competencia. observando los s¡guienles principios: respeto

37



irestricto a los derechos humanos, integralidad, intersector¡al¡dad y transversal¡dad,

trabaio conjunto, continuidad de las politicas públ¡cas, interd¡sc¡pl¡nariedad, d¡ve'sidad,
proxim¡dad. tianspa.enc¡a y r€nd¡ción de cuentas.

Vl. El artículo 74 de la Ley Federal de Pr€supuesto y Responsab¡lidad Hacendaria,
(en lo suces¡vo, "Ley de Presupuesto'), establece que los t¡tulares de las dopendencias y
Gntidadgs, con cargo a clyos prssupuestos se autorice la m¡n¡Elración de subsid¡os y
translerenc¡as. serán responsables en el ámbito de sus compstencias, de que éstos se
otorguen y ejer¿an conforme a las d¡sposiciones generales aplicables.

Vll. El articulo 10. apartado B, del Presupuesto de Egresos de Ia Federac¡ón para el
EJera¡cio Fiscal 2013 (en Io sucesivo, 'Presupuesto de Egresos'), ¡ncluye la cantidad de
!2'5OO,oO0,OO0.O0 (dos mil qu¡nientos m¡llones de pesos 00/10 MN.), para el
otorgam¡eñto d6 apoyos en el marco del Programa Nacioñal d€ Prevención del Del¡to. a
equellas ent¡dades federativas que cumplan los lineam¡enlos que pafa tal efecto em¡tia el
Ej€culivo Federal, por conduclo de "LA SECRETARIA'. As¡mismo estiablece que la
disk¡buc¡ón de los recursos a las entidades federativas. deben cons¡derar, entre oÍos
criterios, ¡os de población benef¡cjada, incidencia delict¡va y cobertura territorial de las
insütuc¡ones estatales de segur¡dad públ¡ca, asi como las bases para la evaluackin de la
apl¡cac¡ón de dichos recursos y sus resultados.

El citado articulo '10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de 'LA
SECRETARIA', habrá de suscribif a más tardar el 31 de mar¿o de 2013, conven¡oB
especif¡cos con las entidades federalivas que deseen adher¡rse a estos subsidios.

Vlll. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publ¡cado en el Diario Olic¡al de la
Federac¡ón. el 'ACUERDO por el que se establecen los Lineam¡entos para el
otorgam¡ento de apoyos a las ent¡dades federativas en €l marco del Programa Nac¡onal
de Prevención del Del¡to", (en ¡o suces¡vo. 'Acuerdo'), L¡neamientos qu€ t¡enen por objeto
sstablecer las d¡sposiciones para el otorgam¡€nto, ejercic¡o, vigilanoia y segu¡m¡ento de
los rscrrrsos federales en el marcg del Programa Nacional dg Preveñción del Oelitq-

DECLARACIONES

L Declara"LA SECRETARIA', a través de su representanle que:

Ll Es una dependencia de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal, en los térm¡nos d€ los
artfculos 90, d6 la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27
de la L€y Orgánica de la Administración Pública Federal.

l:2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fi.acción Vlll, de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública Federat, t¡ene entre atr¿s atribuciones la ds
conducir las relacignes del Poder Ejecut¡vo can los gob¡ernos de las entidades fed€Etivas
y de los Munic¡pios.

1.3 . De c4nlormidad con lo dispuesto por el artícuto 27 fracc¡ón X . de la Ley OEán¡ca
de la Admin¡stración Públ¡ca Fsderal. liene entr6 otras alr¡bucion€s. la de formular y
ejecrdar las polfticas, programas y acciones tendientes a garant¡zar la soguridad públioá
d€ la Nac¡ón y de sus habitantes, aslcomo ta de coadyuvaia la prevencióidel del¡to.
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l.¡l DE conlormidad con lo d¡spuesto pgr el arllculo 27. f¡acción XX. de la Lgy Orgáñic€
de la Adminislración Pública Fed€ral, l¡ene entre otras atr¡buc¡ones, la de pfopgner el
desanollo de pollticas orienladas a prevenir el delito y reconstruir el tejido sooial de las
comun¡dades afecladas por tenóm€nos dq delincuencia recurfénte o generalizada. y
apl¡ca¡las en coordinaci5n con las autoridades competentes t€derales, estatales y
mun¡c¡pales.

1.5 El C. L¡c. M¡guel Angel Osorio Chong, fue designado Secretar¡o d6 Gobe.nación
por el C. Pres¡dente Conslitucional de los Estados Unidos Mexicanos.

1,6 El S€cretaria del Ramo cu€nta con las lacultades suficientes oara celebrar el
prEsenle Conven¡o Espec¡fico de Adhesión. de conform¡dad con lo dispuesto por el
arliculo 5, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secreta¡ia de Gobemadóñ-

1,7 Qu€ €l L¡c. Rgberlo Campa C¡frián fue designado Subsec.etario de Prevención y
Participac¡ón C¡udadana por el C- Presidonte Const¡tuc¡onal de los Estados Un¡dog
Mex¡canos, Lic. Enrique Pe¡a Nieto y s6 encuentra plenamente facultado para
.€presentar a "LA SECRETAR¡A". de conformidad con el artículo 1't, fracciones lV, V, Vt,
Vll y Xlll del Reglamento Interior de la Secretaría do Segur¡dad Pública, en corelación
con el artículo octavo trans¡tor¡o del D€crolo de .eforma a la Ley Orgán¡ca de la
Admínistrac¡ón Pública Federal, publicado en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón et día 2 de
enero de 2013, así como el s¡milar segundo transitorio del decreto por el que se refoman
y adicionan diversos artÍculos del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobemación,
publ¡oado en el Diario Oflo¡al de ls F€deración el 4 de enero de 2013,

1.8 Que cuenla con la autorización corresDondiente de la Secretarla de Hacienda v
Crédito Públ¡co para la c€lebración delpresente Conven¡o Específico de AdhesÉn.

1.9 Para todos los efectos legales ¡elacionados con este Convenio Especif¡co de
Adhes¡ón, señala como su dom¡cilio el ubicado en Abraham González númerg 48. Colonia
Juárez. Delegación Cuauhlémoc, Cód¡go Postal 06600, en México, Distrito Federat.

ll. DECLARA "LA ENTIDAO FEOERATIVA", a través de su representante q¡]e:

ll,l El Estado de Baja Califgmia Sur es una ent¡dad libre y soberana que torma parte
¡ntegrante de la Federac¡ón de conformidad con lo establecido en ¡gs artículos 40. 42.
fracción l. 43 y 116 de la Constituc¡ón Potitica de tos Estados Unidos Mexicanos, así como
'l de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano d€ Baja Catifomia Sur

ll.2 . El_ejerc¡c¡o del Poder Ejeculivo se d€posita en el Gobemador det Estado, quien
tiene las facultades y obligac¡ones que estáblecen la Constitución política de los Estados
Un¡dos Mex¡canos. la Constitución Politica del Estado de Baja Cat¡fornia Sur; la Ley
O¡gán¡ca de la Administrac¡ón púbtica det Estado de Baja Calfomia Sur; y demás
d¡spos¡c¡ones apl¡cables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los ar culos 67 v
79, de la Constitución Polít¡ca del Estado de Baja California Sur; el Gobemadoi
Const¡tuciona¡ d€l Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur; 2 y 14. de la Ley Orgánica de la
Admi¡¡stración Públ¡ca del Estado d6 Baja Catifornia Sur y.42 y +: Oé ta Ley Oe
Plane-ación del Estado de Baja Cal¡fomia Sur, et t¡lutar del pod;r Ejecúl¡vo det Esbd; de
Baja Cal¡fgrnia Sur, cuenta con facultades sufic¡entes para celebrai el presente Convenio.

ll.3 De conformidad con lo establecjdo en los artículos 8.1 y 83 fracción tV. ds ta
Const¡tuci{5n Política del Estado Libre y Soborano de Baja Califórnia Sur, y g de ta Ley
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Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado ds Ba¡a Californ¡a Sur, todos los
acuerdos y d¡spos¡c¡ones que el Gobernador expida en uso de sus facultades. deben para
su val¡dez se¡ autorizados con la firma del Secretario General de Gob¡erno y tamb¡én
debe f¡rmar de conocimiento el encargado del €mo a que el asunto cgnesponda.

ll.4 Con fundamento en lo establec¡do en los articulos 81 de la Const¡tuc¡ón Política
del Estado L¡bre y Soberano de Baja Cal¡fom¡a Sur; 16 fracción ll y 22fracci6n I de la Ley
Orgánica de la Adm¡n¡stracjón Pública del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, ¡nterviene
también en la suscripción del presentg Conven¡o el Sec¡etario de F¡nanzas.

ll.5 Para todos los gfectos legales relacionados con este Convenio Especll¡co de
Adhesión, señala como su domic¡l¡o el ubicado en Palacio de Gobierno, sito 6n c€lles
lsabel ¡a Calólic€ entre lgnac¡o Allende y N¡colás Bravo, Colon¡a Csnho, C.P. 23000, La
Paz, Baja Califomia Sur

lll. DECLARAN "LAS PARTES", a través de sus represonlantes que;

lll.l De acuerdo con glmarco legal y d€clarac¡ones añteriores, y con fundamenlg 9n el
artículo 10, apartado B, del 'Presupuesto de E9.eso6'y demás dispos¡ciones aplicables,
celebran el presente Convenio Espgcífico de Adhes¡ón, al tenor de las siguient€si

CLÁUSULAS

PR¡MERA". Ob¡sto.

SEGUNOA.. Naturale¿a de lgs rscuaaoa.

TERCERA.- Monto y dggt¡no de loa rqcutsos.

l. El presente Convenio Espec¡fico de Adhes¡ón tisne por objeto otorgar rEcursos
presupuestarios federales a la .,LA ENT¡DAD',. por conducto úe su Sécretaria de
Finanzas, de manera ág¡l y directa, en el marco del programa Nacjonal de prevención del
Delito, con la f¡nal¡dad de apoyarta en et desarrolto y apl¡cac¡ón de polit¡cas públ¡cas en
mater¡a de seguridad ciudadana, prior¡zando un enfoque preventivo en el tratam¡ento de
las v¡olencias y la del¡ncuenc¡a.

l. - _. 
Los recursos p.esupuestarios fode€les materia del presente Convenio Específico

99 ¡g!g_t!ó! ry son regutarizabtes y ño p¡erden su carácter federat at ser lranste.¡dos a
"LA ENTIDAO" según lo dispuesto en el cuarto lineamiento del Acu€rdo.

l. . . De.conformidad con el "p.esupuesto de Egresos, y el "Acuerdo.,.LA EN¡DAD"poora. rectbir hasta ta cantidad de $20,3g1,799.00 son: Ve¡nte m¡llones resctentos
ochenta y un.m¡l seteci€ntos ochenta y nueve pesos OO/1OO monoda nac¡onal de curso
legal en el Dafs.

ll, 'LAS PARTES'acuerdan ta contralac¡ón, por parte de.LA SECRETARÍA" de los€ery¡cios necesados para asegurar la operac¡ón del subsidio maleria dát prosente
instrumenlo. E¡ ningún caso, tisuma de ias cont¡atac¡onéi poá¿ 

"iül"il, o"no po.c¡ento del total de los r€q.¡rsos federales corespondEntes a .,LA ENTIDAD._

11, L:: recuGos presupuestarios federales tra¡sferidos en e¡ marco del programa
Nacional de Prevenc¡ón del Delito, se dest¡narán de forma enunciativarn;" io r,rn,t"t¡u",
9n los siguientes ejss rectores.
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EJES RECTORES

sEGr.,R|DAD CIJDADÁÑÁ: pReVeÑCrilru ¡nrEon¡r- v pñEve¡¡ctó¡¡ Sodl,¡L óe
LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCIJENCIA

JUVENTUDES
MUJERES

GRUPOS EN CONDICIONES DE WLNERABILIDAD
-6NVrvENeñ. óoHEsóñ coMUr,irrARr,A YFÁnrtclp¡cóñbtuÓ¡o¡HÁ

CULTUM CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD
CULTUFA DE PAZ

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTUM SOCIOURBANA

lV. Los recursos presupu€Starios federales hansferidos en el marc¡ d9l Programa
Nacional de P|.ovenqión del Oelito, podrán aplicarse dE man€ra pad¡cular por "LA
ENTIDAD", atendi€ndo a la problemát¡ca especitica que €n ella s€ presenta y conforme a
los térm¡nos ostablecldos en el Anexo Ünico del presente instrumento, mlsmo qus habrá
de ser suscrilo pqr las autoridades que designsn "LAS PARTES" como rsspo¡sables de
su cumpl¡m¡ento en el ámbite de sus respect¡vas compel€nc¡as, a más tardar el dla 30 dg
abril de 2013.

V. Los recursos del subsidio no podrán d€stinarse a conceptos de gasto distintos a
los cont€mplados en el "Prcsupussto de Egresos", En el "Acueldo'. asl cgmo en €l
presenle Convgnio Específ¡co de Adhes¡ón y su Anexo Un¡co.

Vl. "LA ENTIDAD" destinará los rendimientos f¡nanc¡eros geneÉdos sn las cuenlas
banca.ias producti\¡as espocíl¡cas €xclusivamente pa,a alcanzar y,/o ampliar las metas
programadas y acc¡ones materia del Anexg Unico de este Convenio Especlf¡co de
Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el e¡ercic¡o 2013, as¡ como sus
rendim¡entos f¡nanc¡efos. deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Faderac¡ón en los
plazos y térm¡nas que €stablezcan las disposiciones aplicables.

Vll. Lgs dest¡nos do gasto, rubros, térm¡nos, plazos, cuadro de melas y montos, así
como cronogramas de los recursos convenidos, se ¡ncluirán en al Anexg Unico, el cual
una vez fimado por "L¡¡i PARTES" fgrmará parte ¡nt€granle del presento Convenio
Especif¡oo de Adhes¡ón.

CUARTA.. CoÍ¡i3ión lr|torln3tituslonal Estatal para la P¡evénción Soc¡tl do la
V¡olonc¡a y la Dcl¡ncuencla.

l. Para lo9 gfectos del subsidio y del pr€sente Conven¡o Específico de Adhesión. "LA
ENTIDAD" instalará a más tardar ol 1 de abr¡l d€ 2013, una Comisión Interinstitucional
Estalal para la Prevención Soc¡al de la Violencia y la Dolincuenc¡a (en lo sucesivo
"Comisión Estatall.

ll. La "Com¡s¡ón Estatal' 9e integrafá y func¡onaÉ, en lo apl¡cable, y únicamente para
electos d9l subsidio y €l presgnte Canvenio Especifico de Adhesión, de manera análoga a
la Comisión Inters€cr€tarial ps.a la Prevencl5n Social de la Violencia y l¿ Del¡ncu€ncia (€n
lo sucesivo, "Com¡sión'), y con la participación de las auto¡idades federales invglricradas
en la materia, asicomg con los pres¡lentes mun¡cipales a que haya lugar.
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In. La "Comis¡ón Eslatal' emitirá su opin¡ón y comenla¡ios r€specto del Progrsma
Municipal de Prevenc¡ón del Delito (en lo sucesivo, "Programa Munic¡pal') que €n su caso
hub¡ese rec¡bido a más tardar el 20 de abril d€ 2013.

lV, El 'Programa Munic¡pal' que en su caso se sometia a opin¡ón y cqmentarios de la
"Comisión Estatal'. habrá de contener las acc¡ones propusstas en la materia, y deberá
estar basado en diagñóslicos sociales y criminóggnos.

El "Programa Mun¡cipal' deberá basarse en diagnósticos sociales y cr¡minóg€nos, y
propondrán el eje.cicio especlfico de los recursos en ap€go a ¡os Ejes Reclores d€fin¡dos
en el 'Acuerdo' y el presonte Conven¡o Especlfico d€ Adhesión, atendiendo a la def¡nic¡ón
de los polígonos ds actuación qu6 para tal efecto ss determinen.

QUINTA- Tran3foroncia d9 lgs rgcursos,

l. Las l¡m¡tantes para la transf€rencia de los recursos Eon. gntre otros, la
dispon¡b¡l¡dad de los mismos, la calendar¡zac¡ón del gasto dispu€sta por la S€cretaria de
Hacienda y Cédito Públ¡co, asi como aquelles que se desprendan del 'Presupuesto de
Egresos', dEl'Acuerdo'. asl como del presente Conv€nio Especif¡co de Adhes¡ón.

ll. La transf€renc¡a de los recursos se real¡zará en dos m¡n¡straqiones a la cuenta
bancaria que para tal ef€cto señalará ,,LA ENTIDAD". vfa of¡cio, en cumDl¡m¡ento a la
obligación consignada en la cláusula SEXTA, apartado l.B del presente conv€n¡o, previo
cumplim¡ento de las disposiciones contenidas en el'Acuerdo":

ll.A. P.imeraMinlstrac¡ón.

A efecto dg que sea real¡zada 16 primora minist.ación de los recursoa, "LA ENTIDAD"
deberá enviar á ¡¡LA SECRETARTA" a máe iardar et 30 de abril de 20,t3. lo eiguiente:

ll.Al. Los programas munjc¡pales de su comDetencia.

U.4.2. El acta de la ses¡ón de la -Comisión Estatal" on la que fueron pfesenlados, con sus
@m€ntarios y observaciones.

ll.A3. Los respectivos programas de trabajo que consider6n forma y t¡€mpos en qus s€
cumpl¡rá con el 'Programa Mun¡c¡pat".

!.4,4 El. compromlso expr€so de brindar las facil¡dades necesarias al p€rsonal ds la
F€deración que participe en ta coordinación d6 los p.ogramas municipaie!. mismas que
corresponden a un espacio fís¡co en ¡nstataciones prop¡sdad de "LA ENnDAD". aitopara albergar al personal de la FedEración. así como tos €quipos ¡nlomáücos y d€
lefocomunlcacfón ngc€sarios para dicha ta¡ea,

En €_se ñismo sentido, la primera ministrac¡ón oe encontrafá suieta a:ll,a"5, La fima del presente Conven¡o Esp€cíf¡co de Adhes¡ón i su Anexo tlnico.

11.1...6: lf . "p-F:¡Ol 
del .programa 

Mun¡ctpat, po. parre de ,¡LA SEGRETARIA,,, a
raves 0e E untdad adm¡nistÍattva quo para tal efecto determine.
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It,A,7 La aperlura de una cuenta banc€ria product¡vs especifica para la edministraciÓn

de los recursos delsubsidio por parle de ¡'LA ENTIDAD"

La presente min¡slración corresponderá al sgtenta por ciento^del total asignado a '¡LA
ENi'IDAD", será transferida a más fa.dar el '15 de mayo de 2013. y ascrende a 16 cant¡dad

de $14.267.252.30 (Catorce millones doscientos sesenta y s¡ete mil doscientos c¡ncusnia

y dos pesos 30/100 M.N.).

ll.B. SegundaMinistrac¡ón.

A efecto de que sea real¡zada la segunda m¡n¡stracón de los rccursos, "LA ENTIDAD"
deberá soliciür exDresamente a "LA SECRETARIA" su transferencia, y se oncontrará
condicionada a:

tl.B.t. Que "LA ENÍIDAO" acrgd¡te el cumpl¡m¡ento de las metas establecidas en el
'Programa Mun¡cipal'y elAn€xo Ún¡co del Presgnte Convenio Especlflco de Adhes¡ón.

It.B.2. Oue "LA ENTIDAD' acredite haber compromet¡do, devengado y/o pagado en
téminos de la leglslación federat aplicable, al m€nos, el cincuenta por ci€nto de los
rccursos corres9ond¡entes a la grimera min¡straclSn.

Prgvio cumpl¡m¡ento d6 lo conven¡do 9n el pr€senle apartado, la segunda ministración
será transfer¡da a "LA ENnDAD", a más larda. el 1 de sepüembr€ de 2013.
conesponderá al tre¡ñta por cien¡o del total asignado, y ascende.á a la cantkJad de
¡6,114,536.70 (Seis m¡llones c¡ento cato.ce m¡l quinienlos t.e¡nta y seis pesos 70/100
M.N.).

SEXTA.- Obl¡gacionee y dorecho8 do "LA ENÍDAD".

l. Son ob¡igaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en'Presupuesto
de Egresos",el "Acuerdo" y demás previstas en 106 ordenamientos jurid¡cos aplic€bles. las
s¡guientes:

l.A Cumplir con lo señalado en los árticulos I y 10 del "Presupuesto de Egre3os", la
normat¡va que en materia presupuestaria, d€ adqu¡s¡c¡ones. de obra pública y de rondición
de cuenlas corresponda a los d¡st¡ntos órdenes de gobiemo.

l.B. Señalar una cuenta banciria product¡va específica para la admin¡slrac¡ón de los
recursos fderales materia de¡ presente Conven¡o Especif¡co de Adhesión, para etectos
d6 su f¡scal¡2ación.

l.C. Reg¡sü€r los rec¡irsos que le sean t ansfe.idos en su respect¡vo presupuesto e
¡nformar para efectos de la cusnta pública local y demás informes previstoa en la
legislación local y federal, y

LD, Reportar a "LA SECRETAR|A'de maoe.a trimestral, lo s¡guiente:

l.O.l. La informac¡ón sobre el €jercic¡o, dest¡no y resultados obten¡dos con los recursos
d8l subsidio.
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1"D,2. Las disoon¡b¡lidades financieras del Eubsidio con las que, 6n su caso' cueo¡en' y

1.D.3. El presupuesto comprometido, dev€rEado y pagedo correspondient€'

1.D,4. Remitir a "LA SECRETAR|A", toda la inlomsción rslacionada con la mateña quo

l€ sEa sol¡c¡tada en los téminos, ptazos y lo.matos que 9l €fec{o se gstablezca'

sÉPTti¡|A.. obl¡grciones do "LA SECRETARIA".

Son obl¡gacion€s de "LA SECRETAR|A", sdomás de las señaladas enel 'Acusrdo' y

d6má! pr€v¡stas en los ordenam¡ontos juridicgs aplicables, las s¡gu¡entes:

L Prev¡o cumplimiento de lgs requisito6 aslablec¡dos' la oportuna g€st¡ón para la

iransfereoc¡s de los reqlrsos matgria del presonte Conv€nio Espec¡f¡co d€ Adhes¡ón

ll. Su part¡cipaclón, a través dg la unidad administrativa qu€ alefscto d€termine, en la

'Comis¡ón Estatal'.

OCTAVA"- Braes pan la ev¡luaclón dr lr ¡plicación d€ loa recuraoa y aüa
ro¡ultad09.

l, "LA ENTIDAD" deberá dar cumplim¡ento a lo establecido en €l Lineam¡ento

OECIMO del 'Acuerdo'.

It. Para efscto ds corüraloria soc¡al, los ¡ntsrssados y la población en gen€ral podrán

prssentar a las autoridades comp€tentes de 18 Feds6ción. los Estados y los Munic¡p¡os'

bistrito Federaly sus Demarcac¡on€s Tetritoriales, sus qusjas, denuncias, sug€fsnc¡ss o
rgconocimientos, respecto d€ la operación dsl Progrgma Nacional do Prev€nciÓn dgl
D€l¡to.

lll. La evaluaclón d€ los procosos de imPlemsntac¡ón do las estrategias para cubrir lea

metas, so llevará a cabo bimestralment€ por parte d€ "LA SECRETARIA", a través ds la
unldad administratlva competente que dstermine, en coordinac¡ón con las autorldad€s dq
los dlstintos órdenes dé gob¡erno, c¡nstatándos€ el avancs físico financ¡ero en el
cumpllm¡ento de los obieüvos y metas establec¡dss en El p¡esente convenio €sp€cifico da
Adhesióñ v su Anexo Único. D¡chs evsluac¡ón tamb¡én se enfocará a sstimar loa
reaullados alcanzados on malsris de pr€vención det delito y pad¡c¡pac¡ón ciudadana,
derlvados de 18 €jecuc¡ón de los programas fnanclados.

tV. El subsktio materia d6l pres€nt€ Conwnio Espeoif¡co de Adh€sltn podrá sor 8ul6to
s €vals6cione6 exten¡as, las cusles s6 ¡ealiza.án €n epego a lo d¡spueato on los
Lin€am¡€ntos Genelales para la Evaluación de los Programas Federales de l8
Adminietración Pública Federal.

NOVENA. Comprobaclén

l. El regist.q y control documental, aont€ble, f¡nanc¡erc. adminislrat¡vo
preSupuestario, y de qalquier otro que conosponda, habrá de llevarse E c€bo
téminoE de la normativldad apl¡cablc.

9n
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ll. "LA ENTIDAD" se obl¡ga a comp.obar |os recursos federales que le son

ministmdos y erogados, eo cumpl¡miEnto a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto

v Resoonsa'bilidai xacen¿aria; su R€glamenlo; 18 Ley d€ Coordinac¡ón Fiscal: Ley

benerát d"l S¡slema Nacionsl do Seguridad Públ¡ca; lo d¡spuesto en el Presupueslo de

Egresos de la Federac¡ón psrs el Ejercicio F¡scal20'13 y demás normatividad aplicáble'

Oe maneÍa supletoria a lo preüsto en esta olaúsula se aplicará la Lsy Fedoral de

Procedim¡ento Administrat¡vo y el Cód¡go Civil Fedsral.

DÉclMA.- Cierr€ dol s¡erclc¡o.

l. "LA ENTIDAD" deberá rem¡tir a "LA SECRETARIA" a más tardar el 20 de eñero

de 2014. la documentación a quo se ref¡€re el Lineam¡ento DUODÉCIMO del "Acuerdo''

ll. "LA SECREfARiA". por coriducto de su unidad admioistrativa competente.

verif¡cará ta consislgnq¡a de las c¡fras estabtec¡das en 9l acta de cigrre' con los datos del
ejercic¡o d€ los recursos establgc¡dos en los reportes cor.€spondientes y con los saldos

eltablecidos En la ouenta bancaria respect¡va. As¡m¡smo, en caso de existir saldos

Dend¡entes d€ aol¡caoión en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras
establec¡das €n los €stados de cuenta, las d¡Eponib¡l¡dad€s financigras reportadas y con

los comprobantBs de re¡ntegro conespondientes.

l¡1. "LA SECRETARÍA" not¡f¡cará a la Auditor¡a super¡or ds la FederaclÓn' el
inc{¡mplimiento o las inconsist€nc¡as qu€ se presenlan en la informac¡ón a que se ref¡erE

el Dánafo anterior.

UNDÉCIMA". Te.minsclón, cancel¡clón y renunch d3l 3ubs¡dio.

L En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obl¡gaciones

Establec¡das 9n el"AqJefdo'. en el presente Conv€n¡o Esp€clf¡co de Adhesión o su Anexo
Único. se iniciará el procedim¡ento de terminación por el ¡ncumplimiento prev¡sto en sl

L¡neam¡ento DECIMO fERCERO del "Acuerdo".

ll. Una vEz que "LA SECRETA'RIA' detsrmine el ¡nqrmplimiento de "LA ENÍ|DAO",
la unidad administrativg comg€lente gestionará la cancelac¡ón de la lransferenc¡a de los

recursos, y en caso de que éstgs hub¡esen s¡do min¡strados, solicitará se ordene la
rest¡tuc¡ón dg ¡os mismos y sus rendlm¡entos linancieros, y consecuentemente resotuerá
la term¡nac¡ón del presente Cgnven¡o Especlfico ds Adhes¡ón y su Anexo Un¡co con la
resolución ds inclmpl¡mieoto, s¡n realizar bámite posterior alguno.

lll. En caso de que "LA ENTIDAO" ¡enunc¡s a su participación al.subs¡d¡o en cualqu¡Er
momento del año. dgbe¡án notificatlo por esc.ito a "LA SECRETARIA". quieo resolverá a
fsvé6 de ta unidad adm¡nistraüva oonespond¡€nte, la terminación de esle Conv€nlo
Esp€cifico de Adheslón s¡n real¡zar trámiie alguno.

ouoDÉcllrA". Transparcr¡cla,
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l, 'LA SECRETAR¡A", por conducto de su unidad adm¡n¡straüva .competen|e'
publicará en su portal de internet el avance en €l ejerc¡cio de los r€cursos deteín¡nados

en el arliculo 10, aparatado B, del "PresuPuesto de Egresos".

ll. El presente convEnio Específico de Adhes¡ón será publ¡cado en et.Oiario ofic¡alde

le Federa;ión dentro de los qu¡nce dlas hábiles post€riores a su formal¡zac¡ón y' en su

c¿so, las modificaciones a éslos en un plazo equivaiente.

tll. Con la finalidad de dar transparenc¡a al eiercic¡o de los recursos federales matena

del p.esente Conven¡o Esp€cil¡co de Adhesión' "LA SECRETAR|A"' conforme a lo

dispuesto por los articulos bs, lOo y ttO de la "Ley de Presupuesto'; 7 y 12 de la Ley

feüeral ¿é Transparenc¡a y Accesó a b Informac¡ón Pública Gubernamental: 19 d€l

Reglamento d€ la Ley Fe¿e¡al de Transpar€nc¡a y Acceso a.la Intotmación Púb¡ica

Gu6ernamental, hará públicas las acc¡ones f¡nanciadas con los recursoa eiercidos'
incluyendo sus avances fisic¡s y financieros con base €n la información que "LA
ENTíDAO" entregue, sigmpre y cúando no se compromelan las acc¡ones 9n mel6'ia de
segundad nacional, segu¡¡dad públ¡ca y defensa nacional' en los téminos previslos en el
"Acuerdo' y demás d¡spos¡c¡ones apl¡cables.

DÉCIMA TERCERA.. Flscal¡zác¡ón.

l. En caso de revis¡ón por parte de una autoridad f¡scalizadora, "LA ENTIDAD"
deberá brindar las fac¡lidades nec€garias a dicha inslanc¡a pata Íealizar en cualquier
momento, la6 aud¡tor¡as qug cons¡d6.e n6c€sarias: atender en t¡empo y forma los
requerimientos formulados. dar seguim¡ento y solventar las qbs€rvaciones planteadss por
los órgEnos de conlrol; asi como dar total acceso a la ¡nfo.mación documsntal, contable y
de cualquier otÍa indol€, relacionada oon los .ecu¡sos d€l presente Convsnio EsPecít¡co
d€ Adh€s¡ón.

DÉCIMA CUARÍ A.- Vor¡f¡qec¡ón.

l. Con el objelo de as€gur¿r la aplic€c¡ón y efect¡v¡dad del presente Conv€n¡o
Espscítico de Adhes¡ón y_su Anexo Un¡co, "LA ENTIDAD" s9 compromgte, cuando asl lo
sol¡c¡te "LA SECRETARIA" por conductq de su unidad admin¡slraüva competsnte, a
revisar y adoptar las msd¡das necgsa as para establecer €l enlace y la comunicación
requeridg para ol deb¡do cumplimiento y segu¡m¡ento a los comp¡om¡sos asum¡dos.

DECIMA qUlNTA, Caao tortu¡to o fus.za nr.yor.

l. "LAS PARTES" conv¡enen que no s€ré imputabte a ,,LA SECRETARIA" ni a"LA
ENTIDAD", cuslquier responsab¡l¡dad derivada de caso loduito o fu€ea mayor cuando
éstos sean deb¡damentg just¡ficadG y se encuentren acred¡tados po. la partg
conespond¡ente, El cumplimiento dE las obl¡gacion€s €stabl€cidas en el presenle
Cgnven¡o Especlfico ds Adh66ión y su Anexo único, podén rganudarse en el momento
que desaparezcao las causas que d¡eron or¡ggn a la suspensión.

DÉCli¡lAsExTA.- Rotaclóntabo.st.

l. Queda expresamente estipulado que et personatque cada una de',LAS PARTES"
ul¡lice para el cumpl¡miento del presente Convenio Espec¡f¡co de Adhes¡ón, €stará bajo su
¡esponsabilidad y, por lo tanlo, €n ñ¡ngún mom6nto se cons¡derará a la otra pads como
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patrón sustituto, intermediar¡o o sglidario, por lo que no podrá cons¡derarse que exisle
lEtación alguna de caráctgr laboral con dicho pe.sooal y, cons€cuentemente, queda
l¡berada de cualqu¡er responsab¡l¡dad de ssguridad soc¡al, obligándoso la parte qug lo
empleó a responder de las reclamaoiones que pudleran p.esenlarsa en @nt,a de la otra
pafte.

ll. 'LAS PARTES" se obl¡gan a responder de loda acc¡ón, roclamación o
proced¡m¡ento admin¡strativg o iud¡cial que tengan relacón con las activktades convenidas
en 9l p¡esente Conven¡o Especifco do Adhesión, inlerpuesla por cualqu¡era de sus
trabgjadorgs contra la otta partg, comprometiéndoss a pagar las sancion€s e
¡ndemnlzaciones ¡mpuestias ludicial o administral¡vamento, así como los honorar¡os de
abogados. costas legales y demás cargos resullantes d€ c¡Jalquiet demanda laboral
presentada por ellgs en contra d€ la olra parle.

DÉclMA sEPnriA conl¡doncl.lidad y ros€rv¡.

l. "LAS PARTES" v¡g¡larán qu6 los servidores públicos gue participen sn la
ej€cúcón de acc¡ones derivadas del presgnte Convsn¡o Especlfiso de Adhesión, s€ di.ijan
baio los pr¡ncipios de conlid€ncialidad, reserva y d¡screción en r6lac¡ón con la infomación
que les sea proporc¡onada y que tenga el carácter d€ reselada o confid€ncial, de
confomklad con las d¡spos¡ciones legales aplicablgs, y en caso contrario, s€ promovgráñ
o tincarán las responsabilidades ciüles, administrat¡vas o panal€s rssp€ctivas.

DÉctHA ocfAva.- Tfiutos.

l. Los títulos que se empl€an en él presente inal.umento, únicamgnte t¡enen la
función d€ identilicación, por lo que parE la interpr€tación, integrac¡ón y cumplim¡ento de
los derechos y obl¡9ac¡on6 que sE derivan del mismo, se ostará exclusivamente al
contenido expreso de cada cláusula.

DÉCIMA NOVENA". lrcd¡das complementarias.

l. 'LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medldas c¡mptemenlarias que se
requ¡erañ pa|'a 9l cumpl¡mienio del pf€sante Conveñio Especit¡co de Adh6s¡ón.

vrcÉS$rA.- D¡fus¡ón.

l, "LAS PARTES" se obligan a ¡nctu¡r la siguiente leyendE en toda papeterla,
documgntas¡ón oficial, publicijad y pramoc¡ón rglat¡va al ejerc¡cio de los rgcursos mat€fia
del presenle Conven¡o Espsc¡fico de Adh6sión:

'Esle programa es púU¡co, ajeno a cuatqu¡er pari¡do pol¡t¡co. eueda ptoh¡b¡do el uso parc
,?n€s d¡isl¡ntos € /os gslah/ec¡dos en et prcgrcma"

vlcÉslt|APRI,ERA. Juftrd¡cc¡ón.
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lll. Es votuntad de l93 "PARTES" qua los confbtos qus s€ tloga¡€o a ple€eotar en
reladón con la interprglaciófl, fofmalizac¡ón y cumpl¡m¡enb del F€¡ontg Cor¡ver{o y do a.l
Anexo Unlco, s€an ¡esuollos de mutuo acuofdo, En gl Eupugsto de qus subslsts
dlgcrepancla, hs "PARTES" convienen aomolarEe e la lurisdlqlón de los Tribunalas
Federales con resldeíc¡a en h Ciudad d€ lréico. Distito F6deral.

vtcÉsrüA sEGUfrtDA.- VtcgNctA.

L EI p.€s€nt€ Conven¡o E€p€cf¡co de Adhesiitn cornenzáfá e súttr sÜ3 ebctos . paftf d€
la l6cha d€ su suscrbc¡¡5n y hsda et 3f d€ dtc¡embre ds 20i3. oon excepdón de tos
Plazos corrgspond¡€ntes a ob¡lgac¡gne8 qu€ oq,fB3amcrit€ ougotan @n un plazo d9
qlmpümbnto gosterbr al 3l dG dbembfB de 20t3.

E8lsndo añteradas las "PARfES" del contgn¡do y a¡canco juridico dEl pfgsgnto Corirr€nto
Especifico d€ Adhesión y por no haber dolo, leslón, efior, msla fe o cuahu¡er otro vblo del

Móx¡ao, Dbno Fsds|al, a tos,w¡ntún diss de mT¿o de do¡ mil lrece

POR LA "SE TARIA" FOR "LA TIDATT

F
Lrc. tl

ÍARIO OE

Ltc. OBERf
SUBS RET SECREfARIO GEI(I

PA TICIP

JOSÉ A
SECRE

r, ttd. tq¡ 6 n!ú bN ,r. h.'d a¡ @wE rD alpÉclFro o€ ADrlEsró6r ?¡i^ ¡r oroRc r¡Erro DE ¡roroa 
^ 

a Eúfro Dts
FEO€RÁn¡S EN ÉL r¡ ¡CO O€l rn6ie MqO ¡j, DE TiEVINGOX D€r O€!fO. OUE CEIEn^N FOi UM p ñrE EL €J¡qrrvo FE*i L
POR CO.JOUCTO OÉ r SECRfl nLO€ CO!Éñ{ Clót{y E!É3t¡6 0e ¡.¡ C¡lfo$n 3JR d. tuGr.,r ¿. ¡|@ ó ¡¡3

' \{!i'
\;

UARCOs A" CóVARRUBIAS
VILLASEÑOR

GOBERNADOR CON'TITUCIONAL
DEL ESÍADO

h'
.b¿-

ARTAiIOO ART¡{EZ VEGACAflPA C¡FRIAI¡
DE PREVENOÓN Y

|oRÁflIREZ

LIC. ESTHELA * JESÚS PONCE BEL
PRESIDENTA MUNEIPAL DE LA
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POOER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO.
DIRIGIBME EL SIGUIENTE:

49
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PODER LEGISLATIVO

DECnETO 2089

EI HONONABLE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFONNIA SUR

DECRE¡A:

SE DEROGA tA FNACCTON I DET ARTICUTO 271 DÉL CODIGO PENAT

PARA ET ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR.

ARTícuto ÚNICO.- se derogo lo frocción I del oriículo 27 4 del
Código Penol poro el Estodo de Bojo Colifornio Sur poro qÜedor
como sigue:

ART|CULO 274.- Se reduciró hosto lo mitod del mínimo y móximo de
lo peno de prisión previsio poro el homicidio y los lesiones, o quien
reolice estos del¡los en los circunsloncios siguientes:

l.- Se derogq.

.-....

TRANSITORIO:

ÚXrcO.- El presenle Decreto enfroró en vigor el dío siguiente ol de
su Publicoción en el Boletín Oficiol del Gob¡erno del Esiodo.

DADO EN tA SAIA DE SESIONES DEt DER TEGISIATIVO DEI ESTADO,
tOS TRECE DíAS DET MES DEEN tA PAZ. EAJA CATIFORNIA SU

JUNIO DEI AÑO DOS MIt IRECE.

DIP. JESUS SATV VERDUGO OJEDA

ETIZARRARAS CARDOSO
H. ¿..,.., . ,-t
{,Ci E3t¡!,o SECRETARIA
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO
FRACCTÓN II DEL
POLÍTICA DEL ESTADO
LA RESIDENCIA DEL
DIECINUEVE DíAS DEL
MIL TRECE.

LO DISPUESTO POR LA
LO 79 DE LA CONSTITUCIóN
E BAJA CALIFORNIA SUR. EN

DER EJECUTIVO, A LOS
DE AGOSTO DEL AÑO DOS

ATENT MENTE
GOBERNADOR CO TITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJ CALIFORNIA SUR

SECRETARIO ENERAL DE GO ERNO

ARMANDO
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2O9O

EI HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATITORNIA SUR

DECRETA:

SE NETORMA Et ARIICUTO 'I8 DE TA IEY DE ACCESO DE t.AS MUJERES A
UNA VIDA TIBRE DE VIOTENCIA Y EL ARTíCUTO I78.A DET CóDIGO DE

PROCEDIMIENTOS PENALES, AMBOS DET ESTADO DE BAJA CATIFORNIA
SUR.

ARTICULO PRIMERO.- Se reformo el orlículo i8 de lo Ley de occeso de
los Mujeres o uno v¡do Libre de Violencio poro el Estodo de Bojo
Colifornio Sur, poro quedor como sigue;

ARTíCUIO 18.- ....
lo lll. - ....

Los órdenes de proiección de emergencio y prevent¡vos lendrón uno
temporolidod no moyor de Z2 horos y deberón exped¡rse deniro de
los 8 horos siguienles ol conocimienlo de los hechos que los generon.

ARIICULO SEGUNDO.- Se reformo el orlículo lZg-A del Código de
Proced¡mienios Penoles poro el Esiodo de Bojo Colifornio Sur. pq¡6
quedor como sigue:

ARTíCUIO 178-A.- Los ordenes de prolección de emergencro son
oclos de proiección y de urgenle oplicoción en función del inierés
superior de lo vícfimo y son fundomentolmenle precoulorios y
coutelores, deberón ordenorse por el .¡uez o peiición del ministerio



PODER LEGISLATIVO

publico o de lo porle ofendido en su coso, dentro de los 8 horos

s¡gu¡enies ol conocim¡ento de los hechos que los generen, fendrón

uno lemporol¡dod de72 horos y podrón ser:

lolV.-....

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente decrelo entroró en vigor ol dio s¡gu¡ente de su

oubl¡coción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo.

EN tA SATA DE SESIONES DEI DER TEGISTATIVO DEt ESTADO,DADO
EN I.A
JUNIO

PAZ, BAJA CAIIFORNIA SUR,

DEt AÑO DOS Mtt TRECE.

S VEINIICINCO DIAS DET MES DE

DO VERDUGO OJEDA
IE

RRARAS CARDOSO
RETARIA

. :'; ¡.
'.,,a,,!l

;'

DrP. JESÚS SA|.V
P

Gkr



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ART|CULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTIGA DEL ESÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA PEL PODER EJECUTIVO, A LOS
DIECINUEVE DÍAS dEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TAMENTE
GOBERNADOR ONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBE ,OVARRUBIAS VILLASEÑOR

NERAL DE-GOBIERNO

ARMANDO¡IVIARTINEZ VEGA

SECRETAR



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTIfUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

!
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2091

ET HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECREfA:

SE ADICIONA Et PÁRRATO QUINTO Y SEXTO AT ARTíCUIO 13 DE tA
CONSTITUCIóN POLíNCA DET ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CATIFORNIA SUR.

ARTICULO Ú¡.¡tCO.- Se odiciono el pónofo quinto y sexio ot ort¡cuto t3
de lo Constiiución Políiico del Eslodo Libre y Soberono de Bo.io
Colifornio Sur, poro quedor como sigue:

fodo persono tiene derecho o un medio ombienle sono pore su
desorrollo y bienestor. El Estodo gorontizoró el respeto o esie derecho.
El doño y delerioro ombientol generoró responsobilidod poro ouien lo
provoque en férminos de lo d¡spuesto por lo ley.

Todo persono liene derecho ol occeso, disposición y soneomienlo deoguo poro consumo personol y doméstico en formo suficiente,
solubre, oceptoble y osequible. El Estodo gorontizoró este derecho y
lo ley definhó los boses, opoyos y modolidodes poro el occeso y usoequitotivo y sustenloble de los recursos hídricos, esiobleclendo loporlicipoc¡ón de lo Federoción, el Eslodo y los municip¡os. osí como loporfic¡poc¡ón de ro ciudodonío poro ro consecución de d¡chos fines.



PODER LEGISLATIVO

TRANSITORIOS

PRIMERO,- El presente decreto enlroró en vigor ol dío siguienle de su

publicoc¡ón en el Bolelín Oficiol del Gob¡erno del Esiodo de Bojo
Colifornio Sur.

SEGUNDO.- Lo Xlll Leg¡sloturo del Congreso del Estodo en
coordinoción con los Munic¡pios, revisorón lo legisloc¡ón de lo molerio
y reolizorón los ojustes necesorios en un lopso del20 díos móximo,
conlodos o porlir de lo enkodo en vigor lo presenie reformo
consiiiuc¡onol.

EN TA SALA DE SESIONES D ER IEGISIATIVO DEI. ESTADO.
PAZ, BAJA CATIFORNIA SUR S VEINTICINCO DíAS DEI MES DE

DEt AÑO DOS MIt TRECE,

DrP. JEST1S SAr R VERDUGO OJEDA
RESI NIE

,DIP. SA

DADO
EN tA
JUNIO

ETIZAIIRARAS CARDOSO
SECREIARIA



POOER EJECUTIVO

EN CUIIPLITI TO A LO OISPUESTO POR LA
ART¡CULO 79 DE LA CONSTITUCIÓNFRACCÉN II

POLITICA DEL E DO DE BAJA CALIFORNIA SUR. EN
LA RESIDENCIA
DIECINT'EVE DÍAS
TIL TRECE.

PODER EJECUTIVO, A LOS
L.IIES DE AGOSTO DEL ANO DOS

ATEN ATENTE
GOBERNADOR NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERT VARRUBIAS VILLASEÑOR

SECRET RAL DE GOBIERNO

ARMANDO' NEZVEGA
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ACUERDO DE CABILDO
DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y LA
LEY ORGANICA PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, CERTIFICO OUE EN L¡ SES¡ON

ATENTAMENTE
"sUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN"

EL SECRfiARIO GENERAL

'. -,'; li,iU ¡¡: .

I I ¡, ;.,'] iIIING. GUILLERMO
'.,. .. :

BANDA

c,c.. i.trd.c <erstoó¿c

DE CABILDO NO, 60 (EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL
20 1 3. EL CABILDO DEL HONORABLE XIV AYUNTAMIENTO OE COMONDU.
B.C,S.: APROAO POR UNANIMIDAD OE VOTOS:

SE EXTIENDE EL PRESENTE PARA LOS FINES LEGALES A OUE HAYA
LUGAR. EN CIUDAD CONSTITUCION. CABECERA DEL MUNICIPIO DE
COMONDU, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS 3I DIAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

U
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DIRECCIÓN EN IE¡E
No. O¡tClOr Orl394/2013
Méxlco, D.F., a ¡¡ de l'¡llo d. 2013

AVISO IMPORTANTE

A TOOAS IAS AUTORIDADTS Y USUARIOS OE IOS
sERVICIOs QUE PRfSTA I.A OEI.EGACION OEL REGISTRO
AGRAiIO NACIOÍIAI CN EL ESTAOO DE 8A'A CAUFORNIA SUR.
PRESENf¡S

Por cste ñed¡o, se ¡alforma que con nrotivo del "P.ogram¿ de D¡gitóli¡¿c¡ón del Archivo
General Agr¿r¡o" que se está llevando á cabo eñ este Órgano Desconaentrado, los expedicntes de las
d¡versas acc¡ones agr¿i¿r de los ejidos y comun¡dades, asi como de los sujetos ¿trarios, quc 5e
rcsguordañ en los archivos de las Delega(ione5, los m¡5mos 5erán trasladados ¡ la C¡ud¿d de México
p¿r¡ !u d¡girali¿¿(ión, ¡ f¡n de g¡rantizar su r¡ejor aprovecham¡ento, preseflac¡ón y cuid¿do, m¡smos
que una ve¿ digil¿li¿ados perrnañecerán bajo cr.¡5¡od¡¿ d€ la Un¡dad Central del Arch¡vo General
Agrario ubiaado en l¿ Ciudad de Méx¡co, dependiente de la oirección General de Regrstro y Control
Docurnentsl.

C¿bp señ¡l¿r que estos expedi€ntes podrán ser consultados y/o solicitalse copi¿s certificadas
de los mrsmos cn las ofic¡na9 del Archivo Gcneral Agrarlo, lb¡c¡dg cn Calle Sastrería 184, entrada
por €¡e 1 None, Col. Pen¡tenclaría, C,P, 152E0, Delqac¡ón Venust¡ano Ca en el Dbtr¡to
Federal, o b¡en, a tr¿vés de los correos electrp¡¡ico5 aqa@ran.¡ob.úr o con la

SEDATU

c.p d¡d¡ an q,o {iv¡ Á¡nr.:r4', ú,*.or dd ar¿h(¿ G.i.,,rr a3ñro. p¡. i . úd¡ú.{ro

€.RAN
'le,:j,t1rc A.J:orio li(ii'io rcr

'irij.r¡ii¡n'¿Lr¿:-¡'_r,r:riur:¡/;rlIr:r':rer¡if.ar1|ler.tia)1,r¡.;¡n

":::;¡.
'i!.;-l-... rr

!
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARIA GENERAL OE GOBIERNO

Cor¡ospond€ncia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0'140883
Caracterlst¡cas 31 51 1 28'l 6

Condicionesl

(sE PUEL|CA LOS DIAS 10,20 Y ULTTMO DE CADAMES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORMEA:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEi/lPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEI\4ESTRE

NUMERO OE SAIARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

5
'10

POR UN AÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR Ti'ENOS DE TRES MESEA

NÚMERO DEL DIA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
Nt]MEROATRASAOO

0.75
1

1

ll.- rNsERctoNEs:
1.- PUBLICACION A ORGANISMOS DESCENTMLIZADOS

Y AUTÓNOMOS FEDERALES. ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A OEPENOENCIAS
FEDEMLES Y MUNICIPIOS, POR PLANA IO

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE I"A LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIA SUR.

TO SE HARA I GU A PUBLICAGIói{ sIN LAAUToRIZAGIÓT oE LA sEcREÍAdA
GENERAL DE GOB¡ERIIO YSIN LACOMPROBACIÓN DEHABER CUBIERTO 8U
IIIPORTE EN LA SECRETAR¡A DE FINANZAS.

ÍIRAJE: 200
IMPRESO:Tá116163 Gráfico6 del Estado, Navar¡o y MelltónAlbáñoz.
RESPONSAaLE: Manuel culllermo Cota Ca.tro




